
  

«e 

+ 

2 — 

7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE” 
1 

, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " MELO - 

5 BERMEO Y ASCCIADOS , AUDITORES EX 

TERNOS CIA. LTDA. " 6 : 

J 1 

e CAPITAL ANTERIOR : S/. 750.000,00 

. AUMENTO DE CAPITAL: S/. 3'300.000,00 

10 CAPITAL ACTUAL : S/. 4'050,000,00 

1 

DI : cc. 5 COPIAS, 
12 

ugngugugnogrogroipguoirgIgAGAGUPIOGNOIRMO NC IAO 

13 A - 

. En la ciudad de gan Francisco de Quito , Capital 

45 de la Repúblicó 401 Ecuador , hoy día veinte y'- 

/ n 
0 dos ( 22 y dé Agosto de mil/novecientos noventa y 

0" cuatro L ante wí , DoctoÉ Rubén Darío Espinosa 1- 

58 drobo , Notario Décimo rimero del Cantón Quito, 

49 comparecen en forma libre. y voluntaria a la cele 4 

20 bración del eno al bien inteli-- 

«genciados de la yáturaleza Á resultados del mis- 
21 

22 mo : El señor Adalberto Melo Núñez , de estado. - 

c1y2 casadó » por sus propios derechos y fon su 
2 ) 

E idaq de Gerente General de la Compañía|Melo - 
24 
Yo . 

Bepúeo y /pageíados , Auditores Externos Cía. mm l 

/ 1 
LU rsda. egún consi de los documentos habilitan- 

27 sn se agregan ; y , la señorita Mariana Me- 

ÁS lo ijalva , de estado civil soltera , por.sus 
38 
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propios derechos , - los compare Y mayo- 

res de edad , de nacionalidad cuatoriana , domi- 
  

Sta ciudad de QUito ban cilipdes en esta ciudad de Quito”, hábiles para - 
  

- NX 
contratar y obligarse , a quienes de conocer doy 
  

fe y dicen que elevan a Escritura Pública la minu 
  

ta que we entregan , cuyo tenor literal y que - - 
  

transcribo es el siguiente : "SEÑOR NOTA 
  

RIO": En su registro de escrituras públicas - 
  

sírvase “incorporar una de Aumento de Capital y - 
  

Reforma de Estatutos Sociales contenida en les si 
  

guientes términos . - PRIMERA. - COMPARE- - 
  

CIENTES ; Comparece al otorgamiento de la presente 
  

escritura el señor Adalberto Melo Núñez , en su ca 
  

lidad de Gerente General y Representante Legal de 
  

" Melo Bermeo y Asociados , Auditores Externos -- 
  

Cía. Ltda. ", conforme se acredita con la copia - 
  

del nombramiento y el acta de la Junta General de 
  

Socios que se agregan como habilitantes . - Compa 
  

rece además la señorita Mariana Melo Grijalva , - 
  

por sus propios derechos y para efectos de la trans 
  

ferencia de dominio que se anota posteriormente. 
  

Los comparecientes son ecuatorianos , se encuen=- 

  

tran domiciliados en la ciudad de Quito y son de 
£ 

  

estado ¿ivil casado y soltera , respeckivapente . 
  

SEGUNDA .:- ANTECEDENTES : U YA ) Mediante 
  

V 
escritura pública otorggha el vginte/y dos de Oc- 
  

tubre de mil novecientds noventa yfuno , atte el 
      Notario Décimo Primero| del Cantón Quito , Doctor 
  

hi 

 



, 0004 
  

-- Rubén Darío Espinosa Idrobo , e inscrita en el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 : 

Registro Mercantil el ocho de Enero de mil nove==: 

: cientos noventa y dos , se constituyd la compañía 

| '¡"' Melo Bermeo y Asociados , Auditores Externos -- 

- ó Cía. Ltda. ", con un capital de Setecientos cin-- 

cuenta mil sucres ( S/. 750,000,00 ) . - Dos) 

| la Junta General Extraordinaria Univorsal de Socios 

| , reunida el veinte y siete de Juniyg de mil nove= - 

cientos noventa y cuatro , resyívió aumentar el = 
10 J— - aC 

| 
| capital de la compañía en Tres n/ALones trescien= 4 
¡ 5 

    

  

  

11 

tos mil sucres ( S/. 3"300.00% 00 ), que sumados 
12 > 

o 1 al capital antérior , da un capital social total 
    

  

  
  

= A 

o. 1 de Cuatro mYllones cincuenta mil sucres ( Ss. - 
A - , 

4'050,00N%o00 ), - Igualmente la Junta resolvió: la 
15 , —_—— 

pertinente modificación de los Estatutos , que -- 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

. por efectos del Aumento de Capital se hace al ar- 

0 tículo quinto del Contrato Social . - TERC E 

o 49 RA. -:DECLARACION : Con los antecedentes antes 

20 mencionados , el Gerente General de la Compañía , e 

21 para los fines legales pertinentes , con 

22 da antorifación de la Junta General , bajo : 
  

men y dectara : Uno. -AÑe el capital susori 
23 197 

, 20 AL 1e compañía hoz Bermeo y Asociados , Au 

tores Exter Civ Ltda. ", ha sido aumentado: 

  

  

  

    
    

la AS Cas willones cincuenta mil sucres Pp     
( 5/4 50.000,00 ), el mismo 219/% encuentra - 

2 ntegrduente suscrito y vagar”, 10 cual ha sido 

<> A, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero + Quito + Ecuador 
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debidamente anotado en los libros contables de - 
  

la empresa . - Dos. - Que se reforma el artícu 
  

lo quinto del estatuto social al tenor del texto 
  

aprobado pn la Junta de Socios de la Compañía ce- 
  

lebrada el veinte y siete de Junio de mil nove- - 
  

A 

cientos noventa y cuatro ; y que se incorpora: al 
  

presente instrumento . - Tre5g.,- Que esta -- 
  

compañía está sujeta simplemente al control par-- 
  

cial de la Superintendencia de Compañías , en vir 
  

tud de no darse en ella las características que -. 

  

exigirían su sowetimiento al control total , de - 

  

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Mercado de Va 
  

lores y la Resolución número noventa y tres - uno 
  

uno - tres = cero once que reglamenta el control 
. . Y » 

  

de las compañígs ; y ,,fuatro., - Que lps S0- 
  

cios que inter senen/£n este aumento son de pacig 
  

nalidad ecuatobianal/ - CUARTA, - TRANSFE=.- 
TT         

RENCIA DE DOMINIO . - Conforme lo acordado en - 
  

la Junta General , la forma de suséripción y. pago 
  

del capital , es la siguiente/: El señor Adalber- 
  

to Melo Núñez ,» Aporta en especie la suma de Un - 
  

mi 116n :sefscientos setenta y cinco wil sucres y - , 
  

trenstiche el dominio y posesión , a la Compañía 
  

/ . 

" Melo 'Bermeo y Asociados , Auditores Externos - 
  

  

  

    Cía. Ltda. ” sobre los siguientes bienes ¿_ _ 

CANTIDAD DETALLE  AVALUO 

1 escritorio ejecutivo de 

madera 590.000,00    
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.3- 

CANTIDAD DuTALLE AVALUO 

1 mueble de madera 250.000,09. - 

1 sillón de tres cuerpas 345.000,00 - 

1 _ archivador de madera 35.000,00 

1. sillón giratorio - 180,000,00 

1 . vidrio para escritorio 

ejecutivo - ( 20.000,00 

1 calculadora Cassio o 150.000,00 

1 wesa para máquina de es- 

cribir e 90.000,00 

2 sillas de cuero negras 90,000.00. 

TOTAL 3 .* | 1'675,000,00:' 
  

Dichos bienes son indispensables para el cumpli-_ 
  

wiento dél objeto social y han sido éntregados a 
  

la compañía por el socio aportante . - La Junta -:- 
  

General en la reunión indicada , unanimwemente , - 
  

avaluó y aceptó estos én la suma referida , es de 
  

cir , Un millón seiscientos setenta y cinco mil - 
  

Bucres . -BIENES QUE APORTA LA SOCIA ÑARIANA ME- 
  

“IO GRIJALVA. : De. igual manera Áa señorita Maria 
  

ía Melo Grijalva transfiere Á1 dominio y pose- +» 
  

sión 4e los siguientes piehes sa - - 
  

AMGÁIDAD y DAÁLLE AVALUO 
  

  

NAS aora: ejecutivo de 

Ae 
  

Apo dera 450.000,00, 

A Archivador ATU 160.000,00 
    y / mueble de madera 350.000,00   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.C. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador
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CANTIDAD DETALLE AVALVO > 

  

  

  

  

1 máquina de escribir Olivetti — 

_ línea 98 Serie No. 4521455 95.000,00 . 

1 calculadora Facit , No, 

K-70097 35.000,00 

1 . sillón de cuero giratorio 35,000,009 
  

TOTAL / / 1'125.000,00 
  

Dichos bienes fueron arÉtuaaoh y aceptados por - 
F   

la Junta General en reunión af veinte y siete de 
  

Junio de mil novecientos novénta y cuatro , en la 

  

suma de Un millón ciento véinte y Cinco mil su-- 
  

rres , conforme consta del acta que-se incorpora 
  

a este instrumento . - Igualmente la socia ha pro 
  

cedido a entregar dichos bienes a la empresa , - 
  

Por su parte , el socio Mario Bermeo Aguirre , - 

  

renunciando a su derecho de pretsoríóia , aporte 
  

en numerario la suma de QuinÍentos mil sucres , - 
  

nn 

  

. —_— 

Se adjunta como habilitantes la copia del nombra- 
  

miento del representante legal de la compañía y - 
  

copia certificada delacta , - Usted señor Nota-- 
  

rio , agregará las dewás cláusulas de estilo para 
pr 
  

la plena validez Ah este instrumento . - Hasta a- 
  

quí la sinuta f que se halla firmada por el Doc 
  7 

tor Jorge Vásquez lópez , con Matrícula número - 
  

dos mil trescientos veinte y seis del Colegio de 
  

Abogados de Quito , la miswa que los comparecien- 
  

tes-aceptan y ratifican en todas Sus partes , y - 
    leída que les fue integramente esta Escritura por    



-4- 0506 
  

  

  

  

  

. 4 

, -- wí el Notario , firman conmigo en unidad de - 

acto , de todo lo cual doy fe . - 
3 t—— 

- 4 

5 Y 
  

N >| Ú 

  

, / A Pto a 7?) | 

CA LFOLSE PLL -1 
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INIA 13 MELO - BERMEO Y ASOCIADOS AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA. Zi 

— o; 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERf:L 

La a a A A Ra a A 

Sedan 
ADALBERTO MELO NUÑEZ 

Pra 

ro ataca delia Fa E, . 

Sor media de le prosente meo Pts ñ) masia La, cite da 

dimite General de sacios de la Compañia BERMEO Y ASOCIADOS 

AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA. en reunión fantenida el dia de 

hw, tuvo el ecierto de elegir 3 li, como GÉRENTE GENERAL «de la 

Compañia, per un perlodo «de DOS AÑOS. s 

Le corresponderse € Ue. escaso la “ntacion 

uadecaato e extrajudicial de Ja Copan, 4 ao a ae adas 
h 

  

que le contrera le Ley y lus Es 

  

acudido y SA Lribuciowres 

sociales de la Compañia, € especias las eeñaledas en e) 

Decima Octavo de los estalutos. . .. 

  

ALeptameide,     
EC MGRIO BERMEO AGUIRRE 

ACEPTACION: fceptro le deslanación de Cerenta CGerorel de la 

Mampañia MELO £ BERMEO Y ASOCIADOS AUDITORES 

EXTERNOS CIA. LTDA. Y pra ta e ciapeñaria 1101 

y logrimente. Mia AA AA e ARAS 

, ALBERTO MELO NUÑEZ A 
/ GERENTE GENERAL . 

D 

Con 

Pip dr gy ALA pao 

  

   

  

Blarbracrcs ld ar DM 

Ear o ce oe 

Preseratba en cl Redio 

A 
  

  

  

yA 
EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

AN KENNEDY -PABAJE VINCENT Y AN GOGH No. 161 - LOS CIPRECES TELP: SYM - EM APARTADO 19 - 1 - 3419 

A AA XA
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MELO BERMEO Y ASOCIADOS AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA 27 de JUNIO DE 1.994 : 

  

En la cáudad de Quito a veintisiete: de Junio de "17994,.'-a” las 
quince horas, en el domicilio de la compañia situado en el Pasaje 
Mincent van Gogh 161 y Av. “Kennedy ”, de.esta tiúdad de Quito, se 
reunen los socios: el señor ADALBERTO MELO NUÑEZ propietario de 
doscientas cincuenta participaciones de-ún mil sucres cáda””una; 
el señor MARIO BERMEO AGUIRRE propietario de doscientas cincuenta 
participaciones; y, la señorita MARIANA MELO GRIJALVA, 

propietaria de: doscientas cincuenta participaciones de- un mil 
sucres cada una. Ál encontrarse presente el ciento por ciento del 
capital social y de los socios de la compañia MELO BERMEO Y 
ASOCIADOS AUDITORES EXTERNOS CIA. _LTDA. ... deciden por unanimidad 

“en” constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de' 
Secies al. tenor. de los artícutlos 121771280 de la Ley de Compañias 
para conocer y resolver el siguientgfunto del orden del dia:     
UNO .- - AUMENTO DE CAPITAL; 
DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS 

Dirige la Junta el señor Econ. Mario Bermeo Aguirre, Presidente 
de la compañia, y actúa como ¡Secretario el señor ADALABERTO MELO 

a NUÑEZ, Gerente General] de la Compañia. El Presidente dispone que 
luego de constatado el quórum reglamentario, esto es la totalidad 

“” 'dél capital social y de los socios, «quede instalada la sesión y 
se proceda a tratar el - primer«purito idel orden del HARUS se 
refiere al AUMENTO DE CAPITAL. Al respecto toma la palábra el 

y  shoy; ; Gonente : General ide As compañia: y aanifisstarainos paró Filas 
«- €xigencias.- de le Superintendencia de Compañtas y por 19 TWbtual 
en: situación ... económica . de Javempresa 'y.2 del pals', es feo8rhrio 
le incrementar sielor eapital sisogiad de: la compañia po ur Bueda 
30 érerade ¿na ye jors manes as, ditiha! aumerto. se deberten e cón 
20: aportaciones: en numerario» > enespeoles: 70”stLos” socia himdzan 
30:18 propuesta. y- luego: de- amplias: deliberaciones; tmánmitieittr> se 
..-- resuelve: incrementar -el  capital+social, an 14 - suma"*de "tres 
millones irecientos - mil sucres, que sumados a los” setecientos 

cincuenta :'mil- sucres- :del.capltal existente, .asciónde"'a * Vuatro 
Millones cincuenta mil sucres; renunciando el socio” Mario Bermeo 

y. al , derecho -preferente -en favor: .de -los”-”" demás - 'bocios. 
- ¡¿fonsecuentemente: Jasa; aportaciones» se realiza dede. sigulénte 

ars MAneza + oro El; señor: Adelber tos Melo: aporta: biende husbiabroaut> han 
ossido ayaluados, yx. aceptados: por los: socios ens im>bumal gastn milión 
ay Seicientos, setenta. y. cinco mil-sucraes. -Igualemente,/slaieañorita 
> avalados y “acslrdos pS aporta: ¿bienes smuébles "que: “hah ido 

   

    
ios, en la cantidad de un”fmíillón 

< Finalmente, -el socio Mario Bermeo 
ientos .mild': sucres : en” fhuñerario. 

o de integración de capital'queda de la 
€ 

   

  

- Clio BOELICGE



  

SOCIOS: . CAPITAL CAPITAL APORTE EN ¿APORTE EN 

  

  

  

ANTERIOR SUSCRITO ESPECIES NUMERARIO 

ADALBERTO MELO 250.000 1.675.000 1.675.000 

MARIO BERMEO . 250.000 500.000. -/ 500.000 

MARIANA MELO. 250.000 1.125.000 JA 125.900 
| OS 

TOTALES: $ 750.000) 23.200.000 21800.000/ 500.000 

eve ileso ORCAPITAL ACTUAL ' PARTICIPACIONES ' 
2 Eo. ! ato co. e 
eo c+ , a. A 
  

La coA, 

1 .925.000,00. Y 
> 4.925 

750.000,00 Y 750 

1.375 1.375:000,00 W * 

  

  

«nu / TOTALES: - 2 4 5050.:000,00 / o 

nuevo - listádo y 

e
o
?
 

- 

4 

Los socios - manifiesten csiúconformidad con el 

"composición del capital, -.abrobándole * por 'unármimidad;” se 
ratifican en la desición de aumentar el capital social en las 

, , condiciones - señaladas.- : En seguida se” procede a tratar el 
segundo . punto:- del- orden. del: dia relacionado con la REFORMA DE 

¿x ESTATUTOS. El señor Gerente manifeste que pe debe» > eformar los 
L£anto Juego 

   

  

de los estatutos sociales, y - eiguiente: 
"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL € INFESGRACION:/El capitel social de la 

compañia es fe CUATRO MILLONES 'CINCUENTAYMIL SUCREB, dividido en 

cuatro . mil kincuenta : mil perticivaciones de unífiil sucres Cada 
-Una.. Céápital que se encuentra integramente suscrito y "pagado." 
¿Los socios autorizan al- señor. Gerente General de la empresa,.para 

: que -realics todos los>trémites a fin de perfeccionar'el aumento 
.: de capital y-reforma de estatutos:acordados .: pára"lo' cual- elevará 
«ca escritura -pública . .y: obtendrá de lea Superintendencia de 
Compañias las respec.ivas aprobaciones, con lo cual inscribira en 
el Registro Mercantil este aumento de capital. Al - haberse 
tratado todos los puntos de la agenda, “el Presidente concede un 
receso de treinta mínutos para la elaboración de la presente 
acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma y se la 
aprueba, sin modificación y por unanimidad. Siendo las 16h20 

de



hores 

todos 

98 

dei dia se levéntea la sesión. firmando pare constancia 
los concurrentes, conjuntamente con el Presidente Y 

Secretario que certifica .- 

  

15 

16 

17 

18 

19 

/ 

  

Flaco Hideo 
V 

IANA MELO GRIJALVA 

Socia 

   

  

o e ante mí 

el 

VTT A 

  

en fe de ello confiero esta ¿-« Ea xk Á COPIA - 
  

CERTIFICADA , firzada y sellada en Quito , a vein 
  

ticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cua 
  

tro . - 
  

  

NOTA, $ 

  

    

  

AO R RUBEN DARIO ESPINOSA Io”    
  

po TmtOy PER OA É 

pure - a > NODARIO DECIMO PRIMERO DEL CANON, 
OS 
  

    D7 
    Z     

o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Naotorlo Dácimo Primero a Quito. Ec-.odor



RAZON; nedíante Pesolución ko. 94-1-1-1-2463, dictada por la 

Superintendencia de Compañlas, el veínte y síete de Septiembre 

del presente año, fue aprobada la escritura pública de aunento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia elo Bermeo y 

Asociados, Auditores Externos C. ¿tda., otorgada ante mi, el 

veinte y dos de Agustu dei año en curso.” Tomé nota de este 

particular al margen de las matrices de las escrituras públicas 

de constitución y de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la mencionada compañia, otorgadas ante mi, el veínte y dos de 

Octubre de a41l novecientos noventa y uño y veinte y dos de Agosto 

de unid noyacientos noventa y cuatro, respectivamente.” Quíto, a 

trece de Octubre de mii novecientos noventa y cuatro.” 

    

    

  

nd TA FE ) 
PO PF, 0 4 
Pe EUVADIOR ¿ NOTARIO DECTMO PRIMERO DE QUITO 

  

Ll 

ce a A 

SN
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11 

12 

13 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

ea 

23 

24 

es 

268 

27 

en 

UU 

ta fecha queda inscrito elpresente documento y la Resolución 
  

  

- 

número dos mil cuatrocientos sesenta y tres, del señor Intenden: 

te de compañías de Quito, de 27 de septiembre de 1994, bajo 
  

el número 2535 del registro Mercantil, tomo 125,- Se tomó not 

  

al margen de la inscripción número 42 del registro Mercantil, 
  

de ocho de enero de mil novecientos noventa y dos, a fs. 65vta. 
  

tomo 123.- Queda archivada la segunáa copía certíficada de la 

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto 
  

A
S
 

des la compañía "MELO BERMEO Y ASOCIADOS, AUDITORES EXTERNOS 
  

CIA. LTDA.", otorgada el 22 de agosto de 1994, ante el notario 
  

décimo primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se fijó un ex- 
  

tractos signado con el número 1740.- Se dá así cumplimiento 

  

a lo dispuesto en el art. Cuarto de la citada Resolución, de 
  

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agostd 

  

de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 27812l,- 
  

  

  

Quito, a diez y siete de octubrÉ) Ae mil 

y cuatro.- EL REGISTRADOR, - CU MIO! 

a TT . “- vo TT 

A da 
ña Payaso l4necia Pear eras, 
  

¿ A A 

ca o O NANTIL DEL CER 94 UY. 
Lo a . 

  t 

  

  

  

  

  

  

     


